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©ftctal 
AD VER TES 01A OF IC IAL . Se publica tcdos los días, excepto los domingos. A D V t k T I I O I A « D I T 0 R I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo » B O L E T I N E S onciALFA se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los ¿dilores de 
los mencionado* periódicos. 

{Bfé¡ orden de 6 de Atril de 1839.) 

Par l e oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S -

S S . M M . el UKY I ) . Alfonso y la RF.I.VA 

Doña María Cristina (Q. 1). G.) y S. A. R. 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. KR. 

las Infantas Doña María Isabel, Doña 

| P R E C I O S I>E S Ü S C U C I O J » . — E n esta capital, l levado i domici l io , 2'50 péselas meo- j 
> snales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y] Las disposiciones de las Autoridades, exeepto las qn « 
J S'50 por nn año.—Se admitan suscriciones en Madrid, en la Administración de í sean á inslauciade parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
< KbLKTia, plaza de Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio de ear-¿ simismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeiocaJ 

ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los.— / que dimane de las mismas; pero los de ínteres partícula» 
Un nú.ñero suelto, 50 céntimos de peseta. | pagarán 50 céntimosde peseta por cada linea de insereiem. 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

(¡oliienm civil. 

Scrclaria.—~Xegociaio (>.0—Circu lar. 
La Exciua. Diputación provincial 

ac >rdó celebrar el número de 35 sesiones 
durante su reunión ordinaria que dio 
principio en 3 del corriente y también 
acordó aprobar definitivamente los acuer
dos adoptados por la Comisión provin
cial y Sres. Diputados residentes en la 
capital, en las cinco sesiones celebradas 

durante el interregno que ha mediado 
desde que terminó el período semestral 
auterior hasta el comienzo del corriente. 

Lo que se hace público cu este perió
dico oficial á los efectos oportunos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1882.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiqucua. 

IMpulucion provincial 

Contaduría. —Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 

dias del presente raes de Noviem
bre deben los Ayuntamientos de 
esta provincia ingresar en la De
positaría de la Diputación las cuo
tas del segundo trimestre del pre-
s nte año económico por reparti
miento provincial; y á fin de que 
lo tengan presente los Sres. A l 
caldes, me dirijo á los mismos pa
ra que se sirvan disponer el pa^o 
en el plazo marcado. 

Madrid 3 de Noviembre de 
ÍS8¿.=El Conde de la Romera. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE íilADRID. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el d¡a 1G del mes de Noviembre de 1882, que se publica eu este periódico oficial 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldos fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Baldomcro Murg í 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo. 
D. Pío Abad 
D. Tomás Fabregat 
Doña Mercedes Barreiro 
D. Narciso Domínguez 
D. Dionisio Rajas 

Manuel Carrasco 
Jacinto Mateos 
Vicente Montoya. . 
Juan Nogales 

D. An^cl Viñas. . . . 
D. Manuel Aparicio . 

D 
D' 
D 
D . 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
I l c m . . . 
1 i e m . . . 
Í d e m . . . 
I Iem... 
Ídem 
Ídem 
Chapinería 
Alcalá 
Olmeda 
Parla 
Colman ir.. 
Ídem 
Manzanares 
Ídem . . . . . 

• • •. 

C L A S E DE bS l ' INCA . 

.... Rústici . 
I l -MU . . . 
ídem 
ídem. 
H » m 
Urbana 
ídem 
ídem 
Rústica 
ídem 
1 lciu 
Ídem . . . . . . . . 
I I em. . 
Ídem 
Ídem 
ídem 

.... 

T E R M I N O . PROCEDENCIA* 

Campoulvillo 
ídem . 
Ídem 
Ídem . . . " 
Ídem. 
Madrid 
Escorial 
Madr id . . . 
Chapinería 
Alcalá 
Olmeda 
Parla 
Becerril 
ídem 
Manzanares 
ídem 

Clero . 
I Iem. 
ídem. 
Idea 
I lem. 
ídem 

Propios. 
Estado. 
Clero. 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
I lem. 
Ídem. 

Madrid 6 de Noviembre de 1882.=El Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

I M P O R T E . 

Pesetas céntiin»*. 

W<63 
n 
36*35 
67*38 
37*03 

lh!MD 
101 
f)5*S0 

87*02 
71*75 
2t*88 
2(1*20 

220 
81*50 
Sü'30 

AjBütaiiiienlos. 

I f ruejos. 

Con autorización superior se subastan 
pastos de la Dehesa boyal de estos 

propios para su disfrute con 800 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de 800 pe
setas. 

Lo mismo se subastan los pastos en 
dicha Dehesa para 100 reses vacunas 
,JaJo el tipo de 200 pesetas. 

Las expresada* «abasta? tendrán lu

gar el dia 7 de Diciembre próximo, á las • 
doce del dia, en la casa consistorial de I 
este pueblo bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en Secretaria. 

Braojfls 2 de Noviembre de 1882 = 
El Alcalde. Tomás Sanz. 

Camarina di* Estcrueln*. 

Por dimisión del que la obtenía se en
cuentra vacante la Secretaría de esta villa, 
dotada con el sueldo de 912 pes tas paga
das por trimestres, la que se prove ra el 

20 del pres ?nte mes. hasta cuyo dia se 
admiten solicitudes, dirigiéndolas al Se
ñor Al.alde. 

Carmarma deEsteruclas 2 de Noviem
bre de lS>2 .=E l Alcalde, Zacarías Diaz. 

Colmenar de Ore j a . 

Extracto de los acuerdos tomados por e l 

Ayuntamiento durante las sesiones celebra

das en el mes de Octubre último. 

Dia 1.° 

Acordando se conteste á Manuel Cá
mara y Luis Carrero, como resolución á 

en instancia de fecha 30 de Setiembre, 
que no prestándose á aprovechamiento de 
pastos con ganado lanar los que tienen, 
los cerros del común en el cuartel llama» 
do de la Carrascosilla, por e3tar esparci
dos entre las fincas de particulares, y 
me'nos á la distribución por lotes de que 
habla el art. 75 de la ley, no pueden, 
mientras otra cosa se disponga, ser apro
vechados por ganados sin incurrir en la 
penalidad de la misma le\; n i habienlo 
hasta la fecha facultado la Corporación á 
persona ni colectividad alguna para que 
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aquellos se arrienden ni se disfruten. 
Aprobando la distribución mensual 

d8 fondos para el raes de Octubre, impor
tante 13.722 pesetas 50 céntimos. 

Acordando retribuir con fondos del 
presupuesto á cuantas personas han au
xiliado á la Junta pericial y Ayunta
miento ( n los trabajos de amillaramiento 
de fincas y formación del repartimiento 
de contribución territorial de este año 
económico. 

Dia 22. 

Quedando enterada la Corporación de 
que por falta de suficiente número de se
ñores Concejales no pudo celebrarse 
sesión los dias 8 y 15. 

Declarando que la determinación del 
Sr. Presidente del dia 12 prohibiendo 
bajo la multa de 5 pesetas el lavado de 
cestos, cubas y otros útiles que hubieran 
férvido para poner uva en la vendimia 
<le este año en los pilares de la fuente de 
los Huertos para que las aguas puedan 
ser aprovechadas limpias, estuvo bien 
adoptada. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos de la Corporación, temados en los 
meses de Agosto y Setiembre, y que se 
remitiesen para la correspondiente publi
cación al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Aprobando la cuenta de arreglo del 
piso de dos habitaciones de lo casa con
sistorial, importante 13 pesetas 73 cénti
mos, y acordando su pago con cargo al 
capítulo 1.°, art. 4.° de gastos del pre
supuesto. 

Aprobando la cuenta de material de 
oficinas correspondiente al primer tri
mestre de este ejercicio. 

Acordando el esterado de las habita
ciones acostumbradas de la casa consis
torial y el pago de lo que asciende el 
gasto del cap. l . ° , art. 5.° del presu
puesto. 

Encargando á la Comisión de Gober
nación redactase las condiciones bajo las 
cuales poder sacar á subasta el arriendo 
de las fincas de la Capellanía de la Doc
trina Cristiana. 

Dia 29. 

Aprobando el gasto de 134 pesetas 
por compra de efectos para el teatro, de 
las 152 á que asciendo la cuenta que ha 
presentado el arrendatario D. Francisco 
Alvarez; consistiendo el reparo de las 18 
que hay de diferencia en que la torcida 
y boquillas puestas en los quinqués debe 
ser de cargo de este y no de los fondos 
municipales. 

Acordando satisfacer al herrero Nica
nor (Jarcia Jiménez, 10 pesetas 25 cénti
mos por arreglo de dos puertas y de una 
cerradura en la Casa-matadero con cargo 
al cap. 6.°; y 18 pesetas con cargo al de 
imprevistos por el carbón que ha facili
tado desde 1.° de Julio para !a fragua 
portátil de sellar las carnes destinadas á 
Ja venta pública y por hacer una letra y 
componer otra para el sello. 

Aprobando las condiciones para ar
rendar en subasta las fincas de la Doc
trina Cristiana y que se celebrase el úni
co remate el dia 1.° de Noviembre á las 
doce. 

Colmenar de Oreja 4 ele Noviemlre 
de 1882.=E1 Secretario, Saturnino Ve-
lasco. 

Oteruelo del Vnlle 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licit adores la primera subasta para el 

arriendo de pastos de los montes Dehesa 
Boyal. La Ladera, Tercio de Santa Ana, 
Matezo de las Cerradas, Los Collados, . 
San Andrés y Cantero de la Compuerta, 
se anuncia la segunda que tendrá lugar 
el dia 16 del corriente mes en la casa 
consistorial, desde las diez de su maña
na, bajo el mismo tipo y condiciones que 
sirvieron de base á la primera. 

Oteruelo del Valle 4 de Noviembre 
de 1882.=E1 Teniente Alcalde, Esteban 
Martin. 

R ¡batojada. 

El reparto del impuesto equivalente 
al de la sal, correspondiente á esta villa 
en el año económico 1882-83, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 10 dias para oir 
reclamaciones, espirado el cual no se ad
mitirá ninguna. 

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
Valdeavero, Fresno, Yaldeolmos, Fuente 
el Saz y Valdetorres se serviráu dar la 
mayor publicidad posible al presente. 

Ribatejada 4 de Noviembre de 1882.= 
El Alcalde, Buenaventura Pérez. 

V lllnlvllla. 

Con la competente autorización supe
rior se subasta en pública licitación las 
leñas del tranzón Cerro de en medio del 
Monte Robledal de esta villa, bajo el tipo 
de 750 pesetas en que han sido tasadas 
dichas leñas. 

La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, en su casa consistorial, tajo las de
más condiciones que tiene el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y lo estará en el acto 
de la subasta. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Villalvilla 3 dé Noviembre de 1882.= 
E l Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Ti l lar del Olmo. 

El dia 19 del actual y hora de las 12 
de su mañana, tendrá lugar en esta casa 
consistorial la tercera subasta de los pas
tos de invierno de las dehesas Almunia 
y Pedriza de estos propios, bajo el pliego 
de condiciones que ha regido para las 
anteriores y tipo cada dehesa de 112 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Villar del Olmo 2 de Noviembre de 
1882.=Kl Alcalde, Francisco Blanco. 

á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargo?. 

Pamplona 31 de Octubre de 1882.= 
Juan Cordero. 

Providencias jiniicialcs, 

JUZGADOS MIL ITARES. 

Pamplona 

D. Juan Cordero Paz, Fiscal del 2.° ba
tallón del regimiento de infantería Amé
rica núm. 14. 

No habiéndose presentado á banderas 
el sol lado de ta cuarta compañía del ex
presado batallón y regimiento, Antolin 
Salcedo Baquerin á quien estoy suma
rian io por el delito de deserción: 

Usando tie las facultada que en esto? 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los oficiales del Kiérc to, por el presente 
cito, llamo y emplazo por pr mer edicto 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia d<> prevención del cuartel de la 
ciuda lela de Pamp ona, donde deberá 
presentare dentro ..el término de 30 dias 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I lnenavlst» . 

Don tKstóban de la Malla, Magistrado 
efectivo que ha sido-en Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente se llama á Don Salva
dor Bats, Don José Pérez y Jiménez y á 
una mujer que fué criada de Don Robus-
tiano de Arce en los primeros meses del 
año último, p*ra que dentro el término 
de nueve dias contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado para la prac
tica de una diligencia en la causa que se 
instruye por robo á Don Francisco de 
Paula Serra, cuyo término se contará 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1882 = Esteban de la M;.lla.=El Escri
bano, Ramón Clemeute y Lozano. 

D. Esteban de la Malla y Malla,; Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta-
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Ángel Ordoñez y 
Bacot,*cIe 46 años, casado, que ha vivido 
calle de la Luna, núm. 40, piso bajo, y 
cuyo actual domicilio se ignora; y Don 
Carlos Arbizu Mena, de 33 años, soltero, 
Abogado, cuyo actual paradero también 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan antees»e Juzga
do á prestar declaración de inquirir en la 
causa que contra ellos se sigue por esta
fa á varios abonados del teatro Príncipe 
Alfonso; bajo apercibimiento <jue de no 
hacerlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toilas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del actual paradero de estos dichos 
sujetos lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1882.=Esteban de la Malla.=Por su 
mandado, Licenciado Scvcriano do Ma-
zorra. 

r I '. MlfgJ • 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en 27 del 
actual, en los autos civiles ordinarios 
promovidos por Doña Cándida Vázquez 
Moragrega sobre que se declare que su 
esposo D. Pedro López Paules es el mis
mo que falleció en la Habana, isla de 
Cuba, el dia 1.° de Agosto de 1879. lle
vando los apellidos «Pérez y Diaz», y 
por consecuencia de ello, habiendo fa
llecido sin testar, se declare igualmento 
herederos abintcstato del mismo á los 
hijos legítimos de ambos, se emplaza 
por medio del presente á cuantos se 
crean perjudicados con las anteriores 
pretensiones, ó tengan interés en dichos 
autos, para que comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á hacer uso de los derechos de que se 
crean asistidos dentro del término im-
prorogable de 12 dias; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 28 de Octubre de 18*2.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Esteban de la Malla.=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho.=Es copia.= 
Lorenzo Sancho. 

Febrero de 1880, en la calle de la Cruz 
núm. 14, principal, para que en término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por tentativas de 
estafa á Mr. Zuccarelli, de Italia ; previ
niéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid '31 de Octubre de 1882.= 
V . ° B . ° = L l a n o . = E l actuario, Francisco 
de Lanzas. 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital se cita y llama á 
la persona que con el nombre de Ángel 
Martínez recibía ó esperaba recibir cor
respondencias del extranjero en Enero ó 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á un 
sujeto que en Febrero de 1880 se decía 
llamarse Juan García, y que habitaba en 
la calle del Molino de viento, número 
9, cuyo pat adero se ignora, para qne 
en término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1882.= 
V . ° B.°=r!duardo Ruiz García Hi ta .=El 
actuario, Francisco de Lanzas. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Otero Partida, natural de 
esta Corte, hijo de Luis y de Isabel, sol
tero, modelista, de edad de 17 años, cu
yo actual domicilio se ignora y sus se
ñas personales se expresan al pié, para 
que en el preciso término de 10 dias que 
se le señalan comparezca en este Juzga
do ó en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el mismo se sigue por 
el delito de lesiones; apercibido que do 
no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, y 
caso de ser habido lo conduzcan á la cár
cel de Villa en clase de detenido comu
nicado y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1882.=Eduardo Ruiz García Hi ta .=El 
Escribano, Francisco de Lanzas. • 

Señas personales. 

Estatura regular, color bueno, imber
be, que gasta camisa blanca de algodón. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Federico Mescguer v 
Carroño, soltero, de 44 años, cuyas demás 
circunstancias personales y paradero ac
tual se ignora, habiendo vivido hace 
unos dos años en la plaza de Lavapiés, 
número 8, piso principal ó segundo, para 
que en término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado 6 en la cárcel de Villa á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por esta
fa al Sr. .1. M. Reimer, de Alemania; baio 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía procedan á la captura del referi
do Federico Meseguer, poniéndolo á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1882.=Eduardo Ruiz García.=El actua
rio, Francisco de Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
la persona que en Mayo de 1880 recibía 
cartas del extranjero dirigidas á Pedro> 
Vázquez, con señas de la calle de Campo-
manes, núm. 5. donde no ha vivido, para 
que en término de cinco dias coinparez-
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c 8 en dicho Juzgado á prestar declara-
t.jo¡i en causa criminal que se sigue por 
tentativas de estafa á Mr. Zanetti y Mini
a r Vomvillcr de Italia, previniéndosele 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1882.= 
V . ° B . ° = L l a u c - = I H actuario, Francisco 
¿e Lanzas. 

Latina 

El señor Juez de primera instancia 
¿el Distrito de Buenavista de esta Corte, 
en cansa por abuso de depósito, ha man
dado se cite á Don Rafael Saldaña, para 
que dentro el tdrmino de cinco dias, á 
contar desde su inserción en el B O L E T Í N * 

O F I C I A L de esta provincia, se presente en 
e s to Juzgado para prestar declaración. 

Madrid 31 de Octubre de 1SS2.=E1 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em-

Ílaza al Presbítero D. Anastasio Mesas y 
,aguna, que ha vivido en esta capital, 

calle Cava baja, núm. 28, donde tenía 
Colegio, y hoy se ignora su paradero, 
para que en el termino de 20 dias com
parezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultau en la causa 
que en su contra sigue por el delito de 
estupro á Bernabcla Guaiño Dubes, aper
cibido que de lo contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del indicado D. A i n s t a -
B Í O , remitiéndolo caso de ser habido á 
mi disposición y á la cárcel do hombres 
de esta capital. 

Dado en Madrid ;i :* do Noviembre de 
1882. = Francisco Toda .=E l actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Capital. 

Por la presente requisitoria y termino 
de quince dias á contar desde su publica
ción en los periódicos oficiales, se cita y 
llama á Alejandro Royo y Cira/a, soltero, 
dependiente de Comercio, de 18 años de 
edad, que últimamente ha vivido en la 
calle de D. Felipe, núm. C, para que se 
presente en dicho Juzgado, piso principal 
del Palacio de .Justicia, á fin de rendir 
indagatoria en la causa criminal sobre 
hurto de un pañuelo de capucha por el 
cual ha sido procesado y cuyo sugeto es 
de presumir se encuentre en el territo
rio de esta Audiencia, b:»jo apercibimiento 
de que si no compareciere será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar". 

Y encargo á todas las Atoridades del 
Reino procuren averiguar el paradero del 
mencionado Alejandro Royo y le pongan 
á mi disposición, pues en ello contribui
rán á la buena administración de Jus
ticia. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1882." Francisco Toda .=E l actuario, 
narciso Tu baldos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capital, 
se cita de comparecencia ante el propio 
Juzgado con el fin de que preste declara
ción la persona ó personas que el dia 13 
de Setiembre último sustrajeron varias 
prendas de ropas de la azotea de la casa 
número 22 y 24 de la calle de Legan itos, 
señalándoseles al efecto el termino de seis 
dias bajo apercibimiento de que en otro 
caso les pararán los perjuicios que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 28 de Setiembre de 1882.= 
El actuario, Enrique González Bedmar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente se citan, llaman y 
emplazan á dos desconocidos; el uno, de 
estatura regular, pelo rubio, con patillas 
del mismo color casi doradas, que va ves
tido con pantalón y americana oscuros, 
sombrero hongo negro; y el otro un poco 
mas alto, lleva trage completo claro, con 
rayas y sombrero también hongo, no usa 
barba, ni bigote, algo rubio v bastante 
blanco de cara, que el 17 del actual y 
por el procedimiento del timo estafaron 
é Manuel Rey Domínguez 1.255 pesetas, 
para que en el término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra los mismos se sigue por el de
lito de estafa, apercibidos que de lo 
contrario serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1882.= Francisco T o d a . = El actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia do fuera y Ju^z de 
primera instancia del Distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Por la presente hago saber á este Juz
gado y Escribanía del que refrenda ha 
correspondido el cumplimiento de un ex
horto de la Real Audiencia Territorial 
de la Habana, referente á la cansa que 
se instruye en dicho superior Tribunal 
contra el Juez de primera instancia que 
futí del distrito de Alfonso XU, D. José* 
de Yturria y Lurga, por el delito de pre
varicación en la cual se ha acordado se 
cite y llame por edictos al referido Don 
José* de Yturria y Lurga con el fin de 
que dentro del ttírmino de 30 dias com
parezca ante la Real Audiencia de la 
Habana á evacuar un acto de justicia en 
la mencionada causa, cierto y seguro que 
si así lo-hiciere se le oirá y administrará 
justicia, y de nó se le declarará rebelde 
y contumaz y por bastantes los estrados 
de dicho superior Tribunal. 

Dado en Madrid á 2 de Noviembre 
<!c 1S82 .= Francisco Toda.=Por manda
do do su señoria, Fernando Bcltran y 
Aguado. 

j 1882.=Juliau García de 01alla.=El ac
tuario, Felipe López. 

A lca l á de llenaros. 

D. Gregorio Vicito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su Partido. 

Por el presente primero y último edic
to, llamo, cito y emplazo á Juan Herranz, 
de 52 años de edad, soltero, de oficio pas
tor, natural de Maja el Rayo, criado que 
futí de D. Mauuel Escovar, vecino de 
Canillejas, el dia 26 do Agosto último, 
para que en el ttírmino de ocho dias á 
contar de la inserción en el B O L N T I N O F I 

C I A L y Gaceta di Madrid, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
para hacerle un requerimiento y ofrecerle 
la causa que se sigue contra Autonio Ló
pez Valero, por haberle hurtado cinco pe
setas, en la noche de dicho dia 26, aper
cibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Octubre de l882.=Gregorio Vie i to .=El 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

Colmenar Viejo. 

D. Federico Montoyá y Montoya, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su Partido. 

Hago saber: que para pago de las 
costas causadas en el incidente de pobre
za promovido por Gregoria Baeza, espo
sa de Ccferino Gutiérrez, vecina de Gua
dalix, á fin de litigar con D. Pedro Jun
co, se sacan á pública subasta las fincas 
siguientes: 

Peídas cts. 

D. Fravcisco Toda y Tortosa, Juez 
de primera instancia def distrito de Pa
lacio de esta Corle. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Andrés López Fernandez, casado, 
de 43 años de edad, del comercio, de es
ta vecindad, que habitó en la calle del 
Amparo, núm. 12, 14 y 16, pa>-a que cu 
el termino de 20 diascomparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos quo 
le resultan en la cansa que en este Juz
gado se si^ue en su contra por el delito 
de estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado n beldé y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dalo en Madrid á 16 de Octubre de 
1882. =Francisco Toda. = E 1 actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

Universidad. 

D. Julián García de Olalla, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Marcos Juárez y Diaz. 
natural de Guada!ajara, de 35 años de 
edad, hijo de Felipe y de Nicanora, jor
nalero, casado, que habitó en la calle de 
la Encomienda, núm. 6, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
ttírmino de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la causa criminal que contra 
el mismo se ha seguido por tentativa de 
robo. 

Ruego y encargo á todas los Autori
dades así civiles como militares procedan 
á la busca y conducción á este Juzgado 
del referido* Marcos Juárez. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 

1.a Una casa situada en el 
pueblo de Guadalix y su calle 
de la Carnecería, señalada con 
el núm. 8, que linda por la de
recha entrando con casilla de 
Josefa Ramírez; izquierda casa 
de Lorenzo Rubio, v espalda 
otra do Eusebío Revilla; tasada 
en mil setecientas cincuenta 
pesetas 1.750 

2.* Una suerte do tierra en 
jurisdicción de Guadalix y sitio 
de Dehesa parda, de caber dos 
fanegas, que linda al Saliente 
herederos de Antonio Frutos; 
Mediodía á los dos lados del ca
mino que vá al Molar; Poniente 
tierra de Felipe Sandobal, y 
Norte Caler iza; tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. . . . 750 

3." Otra tierra eu el mismo 
término y sitio, de caber una . 
fauega de centeno, quo linda al 
Saliente cou vereda que baja al 
Arroyo de Albalá; Mediodía fin
ca de herederos de Basilio Per
diguero; Poniente Peña de la 
Mira, y Norte finca de Francis
co Revilla; tasada en setenta y 
cinco pesetas . 75 

Cuyos bienes se sacan á pública su
basta por ttírmino de 20 dias, aue tendrá 
lugar eu este Juzgado el dia 18 de No
viembre próximo, á las doce de su maña
na, haciéndose constar por los títulos de 
propiedad de dichos bienes que estarán de 
manifiesto en Escribanía del actuario pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta: con pre
vención además de que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros; previnitíndose por último que para 
tomar parte en la subasta deberá consig
narse previamente el 10 por 100 del va
lor de aquellos, no adrnititíndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de su tasación. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Oc
tubre de 1882 =Federico Montoya.=E1 
actuario, Bonifacio Quintana. 

(•etnfe. 

El Licenciado D. Alejandro Arranz y 
Martin. Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en providencia de 
este dia dictada en causa contra Hilario 
Pérez Sanz y Baldomero Pérez Diaz, 
naturales de Codorniz y Sevilla res
pectivamente, solteros, de 28 y 34 años de 
edad, que han tenido su último domicilio 

enel inmediato pueblo de Villaverde, he 
acordado citar por medio de la presente, 
previa su inserción en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L deestaProvincia, 
ádichos dos procuados, para que en ttír
mino de nueve dias, que empezarán á 
contarscáesdeelsiguieutealenque tenga 
lugar su publicación eu dichos periódicos 
oficiales, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Casa Consistorial, á fin de ha
cerles una notificación y requerimiento 
acordados en la causa al principio refe
rida. 

Y en cumplimiento de lo mandado la 
expido en Getafe á 31 de Octubre do 
¡ s v J . = E l actuario, Camilo García. 

.Invalcariaro. 

D. Antonio Martínez Lage, Juez do 
primera instancia de Navalcarncro y su 
partido. 

P o r el presente edicto se cita y llama 
á Manuel Donacio y Alonso, hijo de 
Victorio y de Juana, natural de Fontan, 
provincia de Lugo, soltero, jornalero, de 
oO años de edad, que ha residido en Brú
ñete y cuyo actual parad- ro se ignora, 
á fin de que dentro del ttírmino de 10 
dias comparezca cu este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que en tíl se 
instruye ñor lesionas casuales á dichos 
8i ige tos , bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 3 de No
viembre de 1882.=-Antonio Martínez 
Las o .=Por mandado de su .Señoría, José" 
de la Morena. 

1 " o r e - h i a l i n a 

Aán deJoserI).| Terrtí, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido de 
Torrelaguua. 

Por el presente se cita, llama y em
p l a za á los Comisionados de apremio Don 
Jostí Medina, D. Francisco ftloreno, Don 
José* S.Vázquez, 1). Antonio Medina, Don 
J o s é Mar í a A l o n s o , } l>. .lerómiuo Diez, 
cuya vecindad y paradero so ignoran 
para que en el ttírmino de diez, días com
parezcan en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa cri mi na! ; aj n • nublán
dolos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguua á 30 de Octubre 
de 1882=rJostí Aran de Terrt í .= De 
orden de su señoria, Felipe Sanz. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de Real orden de 16 de Oc
tubre actual, esta Dirección general ha 
s e ñ a l a d o el dia 21) del próximo mes de 
Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación eu pública subasta de las 
obras del trozo 8.° de la segunda sección 
de la carretera de Orense á Portugal por 
Celanova, por su presupuesto de contra
ta de 244.981 pesetas 4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Orense ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 12.200 pesetas en dinero ó* 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los ttírminos prescri
tos por la citada instrucción, siendo laprí-
mera mejora por lo mtínos de 1.000 pese
tas, quedándolas demásá voluntad de los 
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licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1882.=El 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. Nv. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
8.° de la segunda sección de la carretera 
de Orense á Portugal por Celanova, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y cuntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Morón á Pruna, provincia de Sevilla, 
por su presupuesto de contrata, que im
porta 1.146.751 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Sevilla ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 57.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les ééfá 
asignado por las respectiva!? disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Octubre de 1882.«=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. X. Cí.i vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Octu
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Prona á Morón, en la provincia de 
Sevilla, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

general ha señalado el dia 29 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Cabezas de San Juan á Ubrique, sección 
del límite de la provincia de Sevilla á 
Villamartin, en la provincia de Cádiz, por 
su presupuesto de contrata, que importa 
•">•"> i.569 pesetas 65 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cádiz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 27.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 19 de Octubre de 18S2.=E1 
Director geueral interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Octu
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Cabezas de San Juau á 
Ubrique, sección entre el limite de la pro
vincia de Sevilla y Villamartiu, en la 
provincia de Cádiz, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cautidad 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 del actual, esta Dirección 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Octubre actual, esta Di-
recciou general ha señalado el dia 29 del 
próximo me8de Noviembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de tercer orden de Venta de 
la Medialegua á la Rambla de los Nudos 
por Albanchez, por su presupuesto de 
contrata de 1.755.910 ¡«setas 34 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 87.800 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo

siciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 de Octubre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
1.° de la carretera de Venta de la Media-
legua á la Rambla de los Nudos, se com
promete tomar á su cargo la construcciou 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración del Correo central. 

Aprobado por Real orden fecha 4 del 
actual la renovación de una parte de mo-
viliario de esta Administración y repara
ciones necesarias en el resto, se anuncia 
la subasta para este servicio, que tendrá 
efecto el dia 15 de Diciembre próximo, 
á la una de la t irde, cu el despacho del 
Jefe de la misma. 

El presupuesto y pliego de condicio
nes está á disposición del público en la 
Secretaria de la Central. 

La subasta según dispone el Re.il de
creto de 27 de Febrero de 1852 se cele
brará con arreglo á las siguientes con
diciones: 

1/ Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y en lugar de la fir
ma los interesados ponJrán un lema 

igual al que habrá de consignarse en el 
sobre que aquellos depositen, acompa
ñando además otro sobre cerrado con 
el mismo lema, conteniendo una papeleta 
en que se exprese el nombre y domicilio 
del interesado. 

2. a Para tomar parte en la subasta 
se necesitará acreditar el estado civil del 
interesado y la presentación del docu
mento que acredite haber depositado en 
la Caja geueral de Depósitos la suma de 
250 pesetas en metálico. 

3. En el caso que resulten dos 6 
más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, y entre sus autores solamen
te, uua segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la instrucción; 
sieudo la primera puja por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no ba
jen de 25 pesetas. 

4.* Los gastos de inserción de los 
anuncios oficiales en la Gaceta y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia serán de cuen
ta del rematante. 

Madrid 6 de Noviembre de 1882.=E1 
Administrador central, .losé M. Yola. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , según cé
dula personal que exhibe, enterado del 
anuncio publicado por la Administración 
del Correo central con fecha del ac
tual y de la? condiciones y requisitos 
que se exijen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de renovación 
de una parte de movdiario de la misma 
y reparaciones necesarias en el resto, se 
compromete á tomar á su cargo el men
cionado servicio con sujeción á los re
quisitos que exige el pliego de condicio
nes por la cantidad de pesetas. 

En la proposición se consignará en 
letra el tipo por que se compromete, 
siendo desechada toda la que viniese en 
otra forma. 

Establecimiento Central de los 
Servicios Administrativos Militares 
de Madrid (Edificio de los Docks.) 

Se admiten proposiciones de venta de 
hariurs, cebada y paja para Madrid, Vi-
cálv .ro, Lcganés, Alcalá y Guadalajara, 
y cok y sal para el primer puesto, á las 
doce de la mañana del dia 10 del cor
riente. 

Madrid 1.° de Noviembre de 18^2.= 
El oficial primero, encargado de efec
tos, Rafael de la Lastra. 

FAUTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ALCALÁ DE HENARES. 

R E L A C I Ó N circunstmciadn de las compras de artículos de inmediato evisumo verijl 
cadas en la tercera decena del presente mes. 

Días. 

26 

26 

26 

27 

21 

23 

31 

Nombre del veudedor. 

Hijos de B. García . . . 

ü . Silverio García . . . 

Vi • 

Li mismo 

ü . Guillermo del Sol . 

D. Casto de Lu is . . ., 

L). Manuel García . . 

Vecindad. 

Alcalá. , 

í d e m . . . 

CLASE 

del articulo Cantidad. 

ídem. 

Meni. 

1). Ev.iristo Euvid, á 
cuenta de los I 000 
quintales métricos 
que le fueron admi
tidos el 10 del ac-¡ 
tu il Madrid. 

Guadala
jara . . 

A lca lá . . 

Harina de 
flor.. . . . 

ídem de l." 
clase 

ídem de 2 . a 

Mera de 3." 

Leña 

Cebada . . . 

Paja. 

0 qqs. mts. 

•2b 

2S 

4o>3S 

S.32 hcctls. 

rnKCio 
de 

la unidad. 

Peseta*. 

52 

48 

46 

lo 

4 

16'4S 

IMPORTE. 

Peteta. 

312 

1.344 

2.576 

21.120 

ISl'52 

I3.711'3ó 

321'04 qs. mts.¡ S'6ü 2.76VC8 

o Alcalá de Henares 31 de Octubre de 1882.=E1 Administrador, Juan Goncer 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra Inspector, Mariano Tejero. 

MADRID, I8S2.—Impreuu del Hospicio. 
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